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en el Consejo? se mando se diese pron­
ta providencia? par a, que los Eclesiásticos? que per- 
manee) an en la Corte (cuyo excesivo numero se había 
hecho reparable) en solicitud de sus pretensiones a 

, Tieneficios? y ‘Rentas eclesiásticas? separados de sus 
Iglesias algunos ? padeciendo extraordinarias inco­

modidades otros % -que tolos aquellos que no tubiesen 
d̂estino .? u ocupación precisa en la Corte, se reti­

rasen de; ella d:sus Iglesias? y Lugares de sus do­
micilios : en la inteligencia de que dirigiendo sus 
instancias en derechura a los ‘Tribunales corres­
pondienteŝ  b por medio de sus Agentes? se les aten- 
dena según sumerito? y  circunstancias.

Tero reconociéndose? que la causa de que pro- 
. viene el considerable mimero de Eclesiásticos? que 
se observa eñ Madrid? no dimana solo de los déla
clase'que se citan en la ic a l Orden? sino es.de la 
multitud de los que se ordenan con congruas supues­
tas? y sin necesidad verdadera de la Iglesia? contra 
la disposición expresa delSanto ConúlioTndentino 
que 710 permite la ordenación del que no sea útil? 
y  necesario a. la misma Iglesia. ? ademas de tener 
congrua para la debida sustentación 5 Atendiendo 
el Consejo en Jo posible ? d contener estos darlos? 
y  no arriesgar; el pundonor del mismo Estado ecle­
siástico \ Ha resuelto prevenir a todos losDioce-



fanos del Bgyno y inclusos los ^Prioratos y Vica­
rios de las Ordenes militares , de la referida Beet! 
Orden de 2 6 de este mes, y de haberse mandado 
observar en esta Corte, y Sitios Túgales , dando 
comisión a la Sala y para que por Quarteles tomen 
los Alcaldes noticias-de los Clérigos que existen en 
su respetivo Quartel, y fus destinos 5 disponiendo 
de acuerdo con el Vicario Eclesiástico de M adrid 
su salida ¡y  retiro a su Diócesis a servir sus 'Be­
neficios en el termino preciso de ocho dias , no 
estando a pleytos de su Iglesia , o fuyos, con poder 
presentado en losSVrtbunales anteriormente a la je- 
cha de la expresada SRgalOrden i nolifeandofele a 

.• todosypáta que cumplan5 y no haciéndolo, den cuen­
ta ahSénor B  res idente del Consejo , para provi­
denciar la conducción a Ju  costa al domicilio.

Asimismo recomienda el Consejo, que no se den
■ testimoniales para pretensiones a ningunas perso­
nas Eelefiastkas, que voluntariamente vienen a la 
Corte  ̂ fin causa ■ verdadera y no afectada : Que 
el Vicario Eclesiástico’de Madrid no les libre re- 
facctdph Que los Seit ados Ordinarios cuiden de re­
clamar hs Eclesiásticos , que dexen de asistir d 
sus Beneficios \con pretexto de mantenerse volun-

r tari ámente en la Corte , dando cuenta al Señor 
\ Breddffttfr enrlaxmisma forma, a efeBo de hacer- 
'̂ Íús-fidif^SdeStlid^:qUje. en caso de no presentarse, 
proceda* * el Ordinario y conforme a Derecho : Que 
los Ordinarios zelen no ordenar Clérigos incon- 

' gruos, ni r-aunque rengan congrua fin estar adic~:
■ ̂ spos • k Igiene ¿y fiev- mutiles a ella ; Que a este fin: 
^tpdfàrcdeba&jxpQùèrsè de Confesores 4 lo menosj

pa-



para ponerse eñ estado de poder administrar la 
Cura Jntmarumj> de modo que fe  verifique la uti­
lidad  ̂que exige el Concilio ,y que ademas sean ne­
cesarios y fijando el numero, é incorporando los be­
neficioŝ  y Capellanías incongruas5 en la fiorma que 
el Santo Concilio y Conjlitliciones Apoflolicas lo dis­
ponen: Que fe  promueva la erección de los Semi­
narios Conciliares al cargo de Clérigos ancianos, y  
doUos 5 y que se tomen por los Reverendos Obispos, 
y demás Diocefanos todas aquellas medidas, que 
el efpiritu de la Ighfia > el bien del Efiado ¿y el 
decoro del mismo Clero piden, para que no fe en­
vilezcan con la demasía los Minifiros del Altan 
acudiendo los Reverendos Obifipos y Ordinarios al 
Conjejo por qualquier auxilio, que dependa de é f  
el qual les fubminijlrará, como TroteSor que es 
en nombre de JS* M * de la puntual obfervancia 
del Concillen

{Todo lo qual participo a de orden del
Confiejo , para que fe  halle enterado5 y promueva 
el cumplimiento de efia providencia en fu  dijlrito: 
lo que efipera el Confiejo del acreditado %elo de 1̂ . 
quien fe  fierviri darme avijo del recibo de efia3 
para p afiar le a fu  noticia.

Titos guarde i  V. muchos añosy como defeo. 
Madrid ¡y  Mayo 5. de 17  66.

■ ■ '' _ 
í * « Don Ignacio Efleban

de Higareda.


